RESOLUCIÓN Nº 113

POR LA CUAL SE CREA LA OFICINA DE COORDINACIÓN INTERAGENCIAL,

DEPENDIENTE DE LA DIRECICON DE PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA DE

LA SECRETARIA DEL AMBIENTE.

Asunción, 16 de julio de 2001

VISTO:
La necesidad de crear la Oficina de Coordinación lnteragencial, dependiente de la Dirección de Planificación Estratégica de la Secretaria del Ambiente, y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad al art, 18 inc. g) de la Ley 156 1/00 de fecha 21 de julio de 2000, “Que crea el Sistema Nacional del Ambiente, el Consejo Nacional del Ambiente y la Secretaría del Ambiente”, es atribución del Secretario Ejecutivo dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los fines de la Secretaría, pudiendo establecer los reglamentos internos necesarios para su funcionamiento.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones

EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA SECRETARIA DEL AMBIENTE

RE S U E LV E:

Art. 1º.
Crear la Oficina de Coordinación Interagencial, dependiente de la Dirección de Planificación Estratégica de la Secretaria del Ambiente.

Art. 2º  Con1unicar a quienes corresponda y luego archivar.
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